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11 Ü WMmSGLk DE LEON 

Lr. í#o qan IOÍ Eírw. Alc«ldw y Suero-
Vatioe r « i b t n los númuroi del BOLSTÍI: 
%tt5 «orr«»pondaa t i diatrlto, ditpaa™ 
<rítM qa« M fljs xm •{cmpUr a s el sitio 

«M'ituaibn, doud» pirmmnMerá hiut-
3R «1 recibo del Dúxoero (rigpúinte. 

Leo S-jorttarios «nidnrin eonMr-
T»r 1c» B o L i m ^ r e «oioeeionedns í r d * -
ftiMlfcjníiKia p u u i u «ncuad»rn»fii6ii. 
^ttt deter i T e r í A e t m ead» uso. 

So eweribs tu la Oontiduría de la DipuiACÍdn pro-fincúl, £ cuatro pe-
acUs oineBeata cAntimoa el trimwtro, oc io TiMetas al oemestre r quincd 
V « » t M * l a i Í o > 4 loa particulareíi, pagada* of aolicitar Ir. suícripciOn. Loa 
pagüfc de íuíre de 1A capital se bar&n por libranza dt! Giro mutuo, r.dmi-
Viéñdoacnolfl sellos en IH» nuBcripcicnefl de tritnoHtrc, y imicsmente por la 
¡truntAÁot ffe p«ffel» qce ra*alMi. Laa ausoripciunas Atrasadas no cobran 
«on asmontu proporcional. 

Loe AynxttftiniéDtou dt> esta proTineia abosará» la auscripción euu 
«rr-flj^l? á ís eacaJt j&eertn r a circular do la Oomvdún prorincm), publicada 
en \o9 n-jmoroB d« WM. BOLETÍN de fecha 20 y 62 de Diciembre do 1005. 

L e a Juzgado? znimicipalos, tlieticeitíii, diez ptwKits al t.ño. 
Númcrcí sueltos, r n c t l c m s o záaiimoe de peseta. 

AJDVáS'IEKCIAL EDITORIAL 

LM d i / tposínk^tü d* las autotidadea, (ixcepío !a? qz* 
>4fea á iücítnci'A d.-» part-fe no pobre, ao insartarán oñcinl-
vio^a: t cñ& i t i no ot^lquior aiiui'cio coiicoraianto al eer-
'iriic aMíH-jii! uus íjio"í.ne de ia& jniütauii; lo de interéi 
.ítfíícnihr jjreTio d peigo adfllr.nt.ado do veinte céntiraci 
.& prieta por e^da li&sa de iazerción. 

ÍAtt tarxei í í» £ QCC JUSCC reíaraacia In circular de la 
>.jMÍaiía uí07ÍECÍa\ techa 11 dfi Diciembre de 1ÍK)D. en 
.v3Wj;:)í¡iVj:,te *1 ?.eaiirdo de h Uipntacidc de 23 de í.'o-
títaib1'* íl< ditíhít año, y CÜVB circaitr ha sido pfiirlícftQE 
•ii les üou*;rLKSa OMOUL** ce 20 y 2^ dr. Diciembre yo 
cíí«ü&, 3* r.-joiiírán tíon arn-glo ¿ la'iRrif&q»'.») bit meneio-
Í-ÍÚÜ'-. rlíjtütixsn :.í in-jeria. 

PRESIDENCIA 
O E L C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S . M. el Rey Don Alfonso XII! 
Í Q . D, O. ) , S . M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea

les el í'rínclpe deÁíturlas ¿ iotaiites 
Don Jaime, Doña Beairlz y Doña 
María Cristina, comlnúaii »in "íive-
í z á en su lmportat;to -mió 

ü e Igual beneficio cíisiruíiin lai 
demás persona» de la Augurlu Hec.l 
Familia. 

(Gacela del dir. 5 de Mayo de ¡ W > 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

Relación de l a s l icencias de caza}»de uso de armas concedidas por 
este Gobierno durante e l mes de l a f e c h a 

Número 
de 

orden 

145 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 

P U E B L O S N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Carrizo 
Santa María del Páramo 
C e a . . . . 
Idem 
León 
L a Bancza. 
Valderas 
Idem 
Alnianza 

152 Idem. 
153 
154 
155 
156 
157 
158 

Idem. 
Idem. 
Valderas 
L a Magdalena 
Bilbao (T . de los V . ) . 
Carrizo ; 

Daniel Marcos 
Leopoldo Gutiérrez 
Emilio Bartolomé Llórente.. 
Eduardo Alonso González... 
Agustín Ossa 
Thomas Cecil Gad 
Angel Izquierdo 
E l mismo 
Celestino Fernández 
Hesiginio Aparicio 
Manuel Mateos 
Aurelio Vaicuende 
Amallo Jiménez. 
Salustiano Diez • • . . 
Sergio Fernández. . 
Félix F e r n á n d e z . : . . . . . . . . 

Clase de l i 
cencia 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Uso de armas 
Idem 
Idem 

Leún 50 de Abril de 1912.=E1 Gobernador, José C o r r a l y Larre . 

O B R A S P U B L I C A S 

FERttOCAnUU.ES 

E D I C T O 

Presentado por D. José Ortiz y 
Muriel, Gerente administrativo de 
la Sociedad del Ferrocarril de V¡-
llaodrid á Villafranca del Bierzo, el 
proyecto de ferrocarril secundario de 
Villaodrid á Villafranca, se anuncia 
al público, para que dentro del plazo 
de quince días, á contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETI.N 

OFICIAL de la provincia, presenten 
las entidades y particulares intere
sados, las observaciones que crean 
oportunas; advlrtiéndoles que el pro-, 
yecto se halla de manifiesto en las 
oficinas de la Jefatura de Obras pú
blicas de esta capital. 
. L a descripción del proyecto pre
sentado por D. José Ortiz y Muriel, 
en la Sección comprendida en esta 
provincia, es la siguiente: 

E l ferrecarril atravesará en túnel 
el puerto de Piedraflta de Cebrero, 
divisoria de León y Lugo, emplazan
do á la salida del túnel, la Estación 
de Piedraflta; desde este punto el 

trazado se desarrolla por la margen 
Izquierda del río Valcarce, con otro 
túnel corto por debajo del pueblo de 
Castro, cortando, poco después, 
con un paso á nivel, la carretera ge
neral de Madrid á L a Corufia, y con
tinúa por la parte alta del pueblo de 
Ransinde, y baja de Samprón hasta 
llegar á la unión de los Valles Valcarce 
y Quíntela, internándose el trazado 
en este último, rodeando al pueblo 
de Quíntela para llegar á Ambas-
mestas. 

Desde Ambasmestas se limita el 
trazado á seguir el Valle de Valcarce, 
pasando por La Pórtela, Trabadelo 
y Pereje, llegando asi á las Inmedia
ciones de Villafranca, donde cruza 
el rfo Valcarce y Burbla, para ter
minar frente á la Estación del ferro
carril de Villafranca á Toral de los 
Vados. 

Las Estaciones que se proyectan 
dentro de la provincia, son: Piedrafi-
ta. L a Vega (apeadero), Ambasmes
tas, Trabadelo, Pereje (apeadero) y 
Villnfranca del Bierzo. 

E l sistema de tracción que se pro
pone, es el de locomotoras movidas 
por Vapor. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL y Ayuntamiento á que in
teresa la traza, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 28 del Regla
mento de 14 de Enero de 1909 para 
la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles secundarios. 

León 4 de Mayo de 1912. 
E l Gobernador, 

¡osé Corra l y Larre 

D O N J O S E C O R R A L Y L A R R E , 
GOBEK.N'ADOK CIVIL OE 11STA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda el libra
miento para el abono del expediente 
de expropiación de terrenos ocupa
dos en el término municipal de VI-
llaquejida, con motivo de la cons
trucción del trozo 2.° de la carrete
ra de tercer orden de Valderas á la 

_ de Madrid á La Coruña; he acordado 
i señalar el día 13 de Mayo actual, 

hora de las ocho de la mnñana y Casa 
Consistorial de dicho Vülaquejida, 
para verificar el pago del mismo, que 
realizará el Pagador de Obras pú
blicas, acompañado del Ayudante 
D. Francisco Temprano, en repre
sentación de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BULBTÍ.S Onci .M. para conoci
miento de los interesados. 

León 4 de Mayo de 1912. 
José Corra l 

Hago saber: Que recibido en la 
Delegación de Hacienda de esta pro 
vlncia el libramiento para el abono 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de Cimaues de la Vega, con 
motivo de la construcción del tro
zo 2,° de la carretera dü tercer or
den de Valderas á la de Madrid á L a 
Coruña; he acordado señalar el día 
14 del actual, hora de las ocho de la 
mañana y Casa Consistorial del refe
rido Clmanes de la Vega, para veri
ficar el pago del nilfino, que reali
zará el Pagador de Obras públicas 
D. Polonio Martin, acompañado del 
Ayudante D. Francisco Temprano, 
en representación de la Administra
ción. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados. 
. León 4 de Mayo de 1912. 

José Corra l 

CAMINOS V E C I N A L E S 

DON J O S E C O R R A L Y L A R R E , 
GOBERNADOR CIVIL DE LA. PRO
VINCIA DE LEÓ.V. 
Hago saber: Que solicitada por la 

lunta administrativa de Palanquinos, 
con arreglo al articulo 1.° de la Ley 
de 29 de Junio último, 7.° del Re
glamento y Real orden de 28 de O c 
tubre, la declaración de utilidad pú
blica de un camino vecinal desde la 
Estación del Ferrocarril de Palanqui
nos al final de dicho pueblo, he 
acordado, de conformidad con las 



disposiciones citadas, abrir una in
formación pública, señalando el pla
zo de quince dias, á fin de que du
rante él puedan formularse redama
ciones ante el Ayuntamiento de V¡-
llanueva de las Manzanas y este Go
bierno civil. 

León 5 de Mayo de 1912. 
José Corral 

ñ 

iíif 

P E S A S Y M E D I D A S 

La contrastación periódica de pe
sas, medidas é instrumentos de pe
sar correspondiente al presente año, 
tendrá lugar en los Ayuntamientos 
de L a Vecilla y Riufio los dias 1." y 
7 de Junio próximo, respectiva
mente. 

La fecha de la comprobación en 
los demás Ayuntamientos que com
prenden los citados partidos judicia
les, se anunciará oportunamente por 
oficio á los Sres. Alcaldes, los cua
les, al recibir el aviso, harán saber á 
comerciantes é industriales la obli
gación en que están de concurrir con 
sus pesas y medidas al Ayuntamien
to cabeza de distrito el día que al 
efecto se señale; advirtiéndoles la 
responsabilidad en que incurren los 
que falten al cumplimiento del ex
presado servicio. 

León 4 de Mayo de 1912. 
E l Gobernador, 
José Corra l . 

M I N A S 

D O N JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Pascual 
de Juan Flórez, en representación 
del Excmo. Sr . D. Vicente Cabeza 
de Vaca y Fernández de Córdoba, 
vecino de'León, se ha presentado en ¡ 
el Gobierno civil de esta provincia, j 
en el dfa '¿i del mes de Abril, á las | 
nueve y cincuenta, una solicitud de ! 
registro pidiendo D00 pertenencias 
parala mina de hulla llamada2.nPor-
tago, sita en término de Morgovejo, 
Ayuntamiento de Valderrueda. Hace 
la designación de las citadas 900 per
tenencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la espadaña de la ermita 
de Morgovejo, y desde él se medi
rán 2.000 m. al N. 16° O. , y se co
locará la 1 estaca; de ésta 4.500 
m. al E . Ifi" N., la 2."; de ésta 2.000 
m. ni S . le" E . , la 5.", y de ésta 
4.5C0 ai O. 16° S . para llegar al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el nútn. 4.098. 
León I." de Mayo de 1912.= 

y. Rcvit la. 

Hago saber: Que por D. Camilo 
Ferrieres Candelón, Vecino de San 
Sebastián, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia,' en 
el día 29 del mes de Abril, á las diez 
y diez, una solicitud de registro pi
diendo 50 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Aurum, sita en tér
mino y Ayuntamiento de Riaño, pa
raje <Llombell¡na». Hace la designa
ción de las citadas 30 pertenencias 
en la forma siguiente, y con arreglo 
al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la boca de galería derrumbada de un 
trabajo antiguo, sito en la sierra de 
Riaño, y desde él se medirán al E . 
150 metros, y se colocará la 1.a es-
laca; de ésta al N. 800 m., la 2."; de 
ésta al O. 500 m., la 5."; de ésta al 
S . 1.000 m., la 4.a; de ésta al E . 500 
m., la 5.", y de ésta al N., 200 m-, 
para llegar á la 1.", quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.101. 
León 1.° de Mayo de 1912.= 

/ . Revi l la . 

Don Evelio Mateo Alonso, Secreta
rio accidental de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que á con
tinuación se dirán, asi como los ju
radas que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y Vecindad, por partidos 
judiciales, también se expresan á 
continuación: 

Partido juilielul de l'onfc-
rrada 

Causa por homicidio, contra Fran
cisco Prada, señalada para el día 20 
de Mayo próximo. 

Otra por robo, contra Amadeo 
Puente, señalada para el día 21 del 
mismo. 

Otra por parricidio frustrado, con
tra Adelaida Travieso, señalada para 
el día 22 del expresado mes. 

Otra por falsedad, contra Frutos 
Merayo y otro, señalada para el día 
25 de dicho mes.. 

Otra por rapto, contra Gabriel Pé
rez, señalada para el día 24 de repe
tido Mayo; 

Otra por homicidio, contra Anto
nio y José Gómez, señalada para el 
día 25 de susodicho mes. 

Otra, también por homicidio, con
tra Santiago Fernández, señalada 
para el día 27 de repetido mes de 
Mayo. 

JURADOS 
Cabezas de f a m i l i a }»vecindad 

D. Ramón Díaz, de Alvares 
J Nemesio Martínez, de Carucedo 
» Angel Castro, de Otero 
> Angel Alonso, de San Pedro 

Castañero 

D. Pedro López, de Ponferrada 
» Jos'é Colinas, de Toreno 
» Victoiiano Alonso, de Alvares 
> José Rodríguez, de Matachana 
• Teodoro Gómez, de Cubillos 
> Rafael Flórez, de Villar 
» José Mallo, de Santalla 
» Vicente González, de Alvares 
» Alonso Corral, de Cubillos 
> Santos Fernández, de Dehesas 
» Manuel R. Fernández, de Con

gosto 
> Alvaro AlVarez, de Toreno 
» Angel Alonso, de Bembibre 
> Jacinto Palacios, de Ponferrada 
» Ellas Arroyo, de Fresnedo 
» Federico Fernández, de Villar 

Capacidades 
D. Fortunato Rivera, de Cortiguera 

» Antonio López, de Turienzo 
» Angel León, de Ponferrada 
> José Solis, de Santalla 
» Blas Fierro, de Villalibre 
> Gabriel Félix Crespo, de Bem

bibre 
> Antonio López, de Ponferrada 
» Manuel Vega, de Igüeña 
> Benito Castañé, de Castroquf-

lame 
> Domingo Díaz, de Noceda 
> Manuel Gómez, de Toreno 
> Diepíno García, de SilVan 
> Manuel Rodríguez, de Noceda 
» Antolín AlVarez, de Vilorla 
5 Carlos Bodeión, de Ponferrada 
> Baldomero Marqués, de Cubillos 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de f a m i l i a y vecindad 

D. Juan Gordón, de León 
> Julián Sandoval, de ídem 
> Lorenzo Diez, de Idem 
> Nicolás Diez, de Idem 

Capacidades 
D. Agaplto de Celts, de León 

» Cayetano García, de Idem 
I'arlldo judieinl de Murius de 

l'aredes 
Causa por violación, contra José. 

Fernández, señalada para él día 28' 
de Mayo próximo. 

Otra por robo, contra Blas Mata, 
señalada para el día 29 del mismo. 

Otra, también por robo, contra Vi
cente Gutiérrez, señalada para el 
día 50 de dicho mes. 

Otra por homicidio, contra Cons
tantino Alvarez, señalada para el día 
51 de repetido mes de Mayo. 

JURADOS 
Cabezas de fami l i a y vecindad 

D. Manuel Fernández, de L a Vega 
> Agaplto Alvarez, de Salientes 
» Florentino Suárez, de Sabugo 
» Constantino Bardón, de villar 

(Vegarienza) 
» Donato Martínez, de Trascastro 
» Genaro Muñiz, de Bonella 
» Aquilino Pérez, de Valdesatnarlo 
» Emilio Alvarez, de Las Omañas 
» Leoncio González, de Mora 
> Elias Alvarez, de Mulera 
» Florentino García, de Mallo 
> José García, de Callejo 
» Fidel Diez, de Riello 
» Pedro Morán, de Barrios de Luna 
» Angel F . Soto, de Las Murías 
> José Rozas, de Rodlcol 
> Benito Alvarez, de Campo de la 

Lomba 
> Victoriano Alvarez, de Rlocas-

trillo 
» Maximiano Arienza, de Lartego 

de Abajo 
» Marcos Fernández, de Santa Ma

ría de Ordás 

Capacidades 

D. Emilio Almarza, de Los Bayos 
» Francisco Diez, de L a Utrera 
> Pedro García, de Camposallnas 
» Marcelino Rubio, de San Miguel 

de Laceana 
> Pedro García, de Murías de Pa

redes 
• José Fernández, de Riello 
» José Gutiérrez, de Valdesamario 
» Nicanor Pérez, de San Martín de 

la Falamosa 
> Manuel González, de Santibáñez 

de Ordás 
» Juan González, de Riocastrillo 
> Juan AlVarez, de Vlllayuste 
> Saturnino Rodríguez, de Caldas 

(Láncara) 
> Bonifacio Alvarez, de L a Cuela 
> José López, de Sosas del C u m -

bral 
» José Ordás, de Vlllarrín 
> Luciano González, de Santiago 

de Molinillo 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de f a m i l i a y vecindad 

D. Joaquín Puente, de León 
» Nicasío López, de Idem 
» Lorenzo San Migue!, de ídem 
» Prudencio Crecente, de Idem 

Capacidades 
D. Francisco Santos, de León 

» Severíano Valdés, de idem 
Partido judir ia l de Valenela 

de Uun J u a n 
Causa per infanticidio, contra Ma

teo Alonso, señalada para el dfa 10 
de Junio próximo. 

Otra por robo, contra Emeterlo 
Yagüe, señalada para el dfa 11 del 
mismo. 

Otra-por falsedad, contra Cleto 
Miguélez, señalada para el día 12 de 
dicho mes. 

Otra robo y atentado, contra Mi
guel Ugldos y otros, señalada para 
el dta 15 de repetido mes. 

• Otra por homicidio, contra Cosme 
Ugldos, señalada para el día 14 de 
susodicho Junio. 

Otra por robo, contra Miguel Ro
dríguez, señalada para el día 15 de 
dicho mes. 

Otra por falsedad, contra Alejo 
AlVarez y otro, señalada para el día 
17 del repetido mes. 

JURADOS 
Cabezas de fami l i a y vecindad 

D. Cándido Llábana, de Cabreros 
» Claudio Pérez, de Valencia 
» Alejandro Cadenas, de Toral 
t Pedro Rodríguez, de Vlllamañán 
> Raimundo Pérez, de Villaquejlda 
> Leopoldo Barrlentos, de Valencia 
> Ciríaco Centeno, de Valderas 
> Alejandro Alegre, de Palanquínos 
» Primo Prada, de Villamandos 
• Cayetano Martínez', de Valde-

mora 
> Julián Prieto, de Matadedn 
> Ignacio Baro, de Cabreros 
» Juan Santos, de Pajares 
> Benito Marcos, de Vlllamañán 
» Eloy Pérez, de Cimanes 
» Valentín Mateos, de Cublllas 
> Emiliano Barrera, de Víliamañán 
> Francisco Mateo, de Palanquines 
» Anselmo Martínez, de VillanueVa 

> Juan Castaño, de Valderas 
Capacidades 

D. Ramón Alcón, de Valencia 
> Elias S a n t a m a r í a , de Santas 

Martas 



D . Robustíano López,de Valderas 
> Francisco González, de Valencia 
> Manuel Herrero, de Campazas 
> Eduardo García, de Valencia 
> Isaías Várela, de Valderas 
> Fermín García, de Valencia 
> Manuel Redondo, de Idem 
> Santiago B e r m e j o , de Santas 

Martas 
» Doroteo Prieto, de Matadeón 
> Isaac García, de Valencia 
> Donato Rodríguez, de Malillos 
» Eduardo Temprano, de Valderas 
> Alejandro Ramos, de Reliegos 
> Elíseo Ortiz, de Valencia 

SUPERNU.MERAKIOS 
Cabezas de fami l i a y vecindad 

X). Benigno García, de León 
> Alejo Labanda, de Ídem 
> Ceferino Martín, de idem 
» Joaquín Diez, de Ídem 

Capacidades 

ü . Julio Daura, de León 
> Jesús Rico, de idem 

l 'ar l id» jiitlleinl de León 
Causa por robo y atentado, con

tra Manuel Carballo y otro, señalada 
para el día 18 de Junio próximo. 

Otra por abusos d e s h o n e s t o s , 
•contra José Rufino Canurria, seña
lada para el día 19 de dicho mes. 

Otra por homicidio, contra Ma
nuel García, señalada para el día 20 
del mismo. 

Otra, también por homicidio, con
tra Laureano Villa, señalada para el 
día 21 y siguientes de repetido mes. 

JURADOS 
Cabezas de fami l i a y vecindad 

D. Angel Blanco, de Navatejera 
> Atanasio C a r r i l l o Llamas, de 

León 
> Cándido Sánchez Cadenas, de 

idem 
> Santiago Llórente González, de 

Mansilla Mayor 
» Miguel Germán, de León 
> Juan Viñuela, de Navatejera 
» Justo López, de León 
» Joaquín Diez, de idem 
» Miguel Carpintero, de idem 
> Martín Castaño, de idem 
> Pedro Unzueta, de idem 
> Mariano Pedrosa, de Idem 
» Nicasío Asensio, de Mansilla de 

las Muías 
> Esteban Guerra, de León 
* Alejandro Coque, de idem 
> Graciano Diez, de idem 
-j Baldomero Matute, de idem 
» Diniel Blanco, de Mansilla de las 

Muías 
» Sebastián Morán, de León 
» Amadeo Jalón, de Vegas del 

Condado 
Capacidades 

D . Matías González, de León 
> Miguel Sánchez, de Masilla Ma

yor 
» Román Luera, de León 
J Andrés Rodríguez, de idem 
» Angel de Paz, de idem 
> Nicasio Sanz, de Mansilla de las 

Muías 
> Federico Blanco, de León . 
> Guillermo Alonso, de idem 
» Juan Gutiérrez, de Torneros 
> Agustín Fernández, de León 
> Ramón Borredá, de idem 
» Felipe González, de Vegas del 

Condado 
> Cayetano Villadangos, de Villa-

dangos 
> Argimiro Tomé, de Villafañe 

D. Elias Gago, de León 
» Eduardo Contreras, de Trobajo 

del Camino 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de f a m i l i a y vecindad 
D. Julio Daura, de León 

> Lázaro Lera, de idem 
> Angel Pombo, de idem 
> Román González, de idem 

Capacidades 
D. Gabriel Balbuena, de León 

> Jacinto Peña, de idem 
Y para que conste, á los efectos 

del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente, visada por el Sr . Presidente y 
sellada con el de esta Audiencia, en 
León 24 de Abril de 19l2.=Evel¡o 
Mateo.=V.0 B.0: E l P res iden te , 
Francisco Martínez Valdés. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
confección del apéndice al amillara-
miento para el año próximo de 1915, 
todos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el plazo de quince 
dias, relaciones de alta y baja y car
tas de pago que acrediten haber sa
tisfecho los derechos reales. Se pre
viene á todos los nuevos adquiren-
tes de fincabilidad, cumplan lo dis
puesto por el Sr . Administrador de 
Hacienda en su circular de 8 de 
Marzo último, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL correspondiente al día 
11 del mismo mes; pues en caso 
contrario, esta Junta y Ayuntamiento 
darán cuenta al Sr . Administrador, 
para la exacción de responsabilida
des que procedan. 

Vallecillo 25 de Abril de 1912.= 
E l Alcalde, Félix Merino. 

Pozo, que se compone de pajar y 
corral, que linda Oriente y Medio-
día, Manuel Gorgojo; Poniente, Mi
guel Santos, y Norte, la calle; Valua
da en ciento veinticinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día Vein
tiuno de próximo mes de Mayo y 
hora de las diez de la mañana, en la 
audiencia de este Juzgado; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación ni 
licitadores que no consignen previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la misma, y que 
el rematante habrá de conformarse 
con el testimonio de adjudicación del 
acta de remate, por no haberse su
plido los títulos de propiedad. 

Dado en Zotes del Páramo á Vein
tiséis de Abril de mil novecientos. 
doce.=Franc¡sco Rodríguez.=Por 
su mandado: E l Secretario, Joaquín 
Grande. 

J U Z G A D O S 

Don Francisco Rodríguez Cabeza, 
Juez municipal suplente, en fun
ciones, por incompetencia del pro
pietario. 

Hago saber: Que para hacer pago á 
D. Lázaro Sastre Berjón, vecino de 
Santa María del Páramo, de mil cien
to cincuenta reales é intereses, que 
le adeuda David García Colinas, de 
esta vecindad, costas y gastos, se 
sacan á pública subasta, los bienes 
que le han sido embargados al deu
dor, y son los siguientes: 

1. ° Una huerta, en el casco de 
este pueblo, en la calle de Abajo, 
con pozo para noria, y algunos fruta
les, que linda Orlente, Fernando 
Grande, Mediodía, Antonio Fernán
dez; Poniente, Pablo Chamorro, y 
Norte, la calle, cercada de tapia, de 
cinco áreas poco más ó menos; va
luada en ciento setenta y cinco pe
setas. 

2. ° Otra huerta, en este térmi
no, plantada.de viñedo, de cabida de 
diez áreas, poco más ó menos, al s i 
tio de la Pradilla, que linda Oriente, 
el camino; Mediodía, Fernando Gran
de; Poniente, D. Andrés Pérez, y 
Norte, la Pradilla; Valuada en cien 
pesetas. 

5.° Una casa ó solar, en el cas
co de este pueblo, en la calle del 

Don Francisco Rodríguez Cabeza, 
Juez municipal suplente, en fun
ciones, por incompetencia del pro
pietario. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Toribio Villalobos Barajas, ve
cino de Santa María del Páramo, de 
mil reales é intereses de una obliga
ción, sin perjuicio de otras sumas, 
que le adeuda David García Colinas, 
de esta vecindad, costas y gastos, 
se saca á pública subasta la finca si
guiente embargada al deudor: 

Una casa, en el casco de este 
pueblo, en la calle del Pozo, donde 
habita el deudor, y se compone de 
entrada principal por puertas gran
des, habitación doblada á derecha é 
izquierda, pajar, corral y varias ha
bitaciones cubiertas de teja, y linda 
Oriente, Miguel Santos; Mediodía, 
la calle; Poniente. Gervasio Crespo, 
y Norte, Efrén González; Valuada 
en setecientas cincuenta pesetas. 

También se embargaron ciertos 
bienes muebles, los cuales se hallan 
anotados en el edicto que se expon
drá al público en los sitios de cos
tumbre. 

E l remate tendrá lugar el día vein
tiuno del próximo mes de Mayo, y 
hora de las tres de la tarde, en la 
audiencia de este Juzgado; no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación ni li
citadores que no consignen previa
mente en la mesa def Juzgado el 
diez por ciento de la misma, y que el 
rematante habrá de conformarse con 
el testimonio de adjudicación del ac
ta de remate, por no haberse suplido 
ei título de propiedad del inmueble 
de referencia. 

Dado en Zotes del Páramo á vein
tiséis de Abril de mil novecientos 
doce.=Francisco Rodríguez.=Por 
su mandado: E l Secretario, Joaquín 
Grande. 

E D I C T O 
E l L ic . D. Nemesio Fernández del 

Castillo, Juez municipal de Ponfe-
rrada. 
Hago saber: Que como propios de 

D. Francisco Gorullón Cascallana y 
D. Jesús Martínez Fernández, Veci
nos de Santo Tomás de las Ollas, y 
declarados en rebeldía, para el pago 
de cuatrocientas cincuenta pesetas, 
intereses y costas, y otras sumas, 
con los mismos gastos, á cuyo pago 
han sido condenados solidariamente 

. en tres juicios Verbales civiles, pro 
i movidos por D. Adolfo López Gon

zález, de esta Vecindad, se sacan á 
pública subasta Varios bienes mue
bles y los inmuebles siguientes: 

1.0 Una casa, de alto y bajo, cu
bierta de losa, con su corral ó huer
to, de hacer próximamente cuarenta 
metros cuadrados, sita en la calle 
del Campo de la Cruz, de la ciudad 
de Ponferrada, señalada con el nú
mero dos, duplicado, que linda toda: 
frente, dicho Campo de la Cruz; de
recha entrando, herederos de Roque 
Fra; izquierda, más de Jesusa Já-
ñez, y espalda, herederos de Santos 
Vázquez; tasada en dos mil pesetas. 

2." Una tierra, al sitio del Pasa
dero, término de Santo Tomás de 
las Ollas, de hacer doce áreas pró
ximamente: linda Naciente, más de-
Manuel Gorullón; Mediodía, herede
ros de D. Daniel Valdés; Poniente, 
camino, y Norte, casa de Manuel 
AlVarez; tasada en sesenta pesetas. 

3 o L a mitad de un huerto, al s i 
tio del Pozo, dicho término, de hacer 
dos áreas próximamente: linda Na
ciente, con pozo que hay en el c a 
mino; Mediodía, camino; Poniente 
y Norte, casa y huerto de Manuel 
Gorullón; tasada en cien pesetas. 

4. ° Huerto, en el Campiello, en 
el mismo término, de hacer quince 
áreas: linda Este, más de José A n 
tonio Martínez; Sur, senda; Ponien
te, de José Fernández, y Norte, c a 
mino; tasado en ciento cincuenta pe
setas. 

5. ° Tierra, en prado del Santísi
mo, dicho término, de hacer treinta 
áreas: linda Este, más de Santos A l 
Varez; Sur, de Manuel Alvarez; 
Oeste, de José y Juan Antonio Mar
tínez, y Norte, de Francisco Viñales; 
tasada en noventa pesetas. 

6. ° Tierra, al sitio de Fuente de 
los Burros, dicho término, de hacer 
doce áreas: linda Este, de Narciso 
Pérez; Sur, camino; Poniente, don 
Antonio Domingo Morera, y Norte, 
de Natalio Martínez; tasada en cin
cuenta pesetas. 

7. ° Tierra, en el Valle, dicho tér
mino, de cuarenta y ocho áreas: lin
da Este, camino; Sur, de Narciso Pé
rez; Oeste, de Francisco Viñales, y 
Norte, reguera; tasada en doscien
tas pesetas. 

8. ° Otra, en Ardigayo, dicho tér
mino, de doce áreas: linda Este , de 
Santos Pérez; Sur, de D. Daniel 
Valdés; Oeste, senda, y Norte, de 
Natalio Martínez; tasada en cincuen
ta pesetas. 

9. ° Cortiña y era, en el casco de 
dicho pueblo, de Veintisiete áreas: 
linda Este, Sur y Oeste, camino, y 
Norte, de Narciso Pérez; tasada en 
doscientas pesetas. 

De las fincas descritas anterior
mente pertenecen las tres primeras á 
D. Francisco Gorullón Cascallana, y 
las restantes á D. Jesús Martínez, 
no existiendo títulos de propiedad de 
las mismas, debiendo conformarse 
el rematante con certificación del 
acta de remate, siendo de su cuenta 
todos los gastos si se otorga el do
cumento público. 

E l remate tendrá lugar de nueve á 
doce de la mañana del día treinta y-
uno del mes actual, en este Juzgado, 
plaza de la Constitución, casa-au
diencia; advirtiendo que para ser li-
citador se ha de consignar el diez 
por ciento de la tasación, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de aquélla. 

Dado en Ponferrada á primero de 
Mayo de mil novecientos doce.=Ne-
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mesio Fernández.=P. S . M., T o 
más Valcarce. 
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Don Francisco Rodríguez Cabaza, 
Juez municipal suplente, en fun
ciones, por incompetencia del pro
pietario. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Toribio Villalobos Barajas, ve
cino de Santa María del Páramo, de 
mil reales de una obligación, sin per
juicio de otras sumas é intereses que 
le adeuda David García Colinas, de 
esta vecindad, costas y gastos, se 
sacan á pública subasta los bienes 
que le han sido embargados al deu
dor, y son los siguientes: 

1. ° Una tierra, en el término y 
sitio de la Barrosina, de cabida die
ciocho áreas y setenta y ocho cen-
tiáreas, que linda Oriente, la senda; 
Mediodía, pradera de! Concejo; Po
niente, Miguel Castro, y Norte, el 
mismo Miguel; Valuada en treinta 
pesetas. 

2. ° Otra tierra, al sitio de Valde-
irades de Arriba, de cabida de trein
ta y siete áreas con cincuenta y tres 
centiáreas, que linda Oriente. Gre
gorio Cabañeros; Mediodía, Euse-
bio González; Poniente, Cándido 
Rodríguez, y Norte, Gregorio C a 
bañeros; Valuada en cuarenta pesetas 

5.° Otra, á la Zarza la Muía, ha
ce dieciocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas, que linda Oriente, Gas
par González; Mediodía, Angel Gal -
bán; Poniente, Santiago Sastre y 
Norte, Ignacio Fernández; valuada 
en cuarenta pesetas. 

4.° Un prado, en Valdeguedella, 
hace una hectárea y doce áreas, que 
linda Oriente, pradera del común; 
Mediodía, la misma; Poniente, ídem, 
y Norte, raya de Zambroncinos; Va
luada en sesenta pesetas. 

Continuando el embargo por am
pliación del mismo se hizo eu las fin
cas siguientes:. 

I." Una tierra, en este término 
y sitio de la Berciana, de cabida de 
una fanega, poco más ó menos, ó 
sean Veintiocho áreas con dieciséis 
centiáreas, que linda Oriente, José 
•Colinas; Mediodía, Andrés Carreño; 
Poniente, Francisco Gorgojo, y Nor
te, Miguel Santos; Valuada en trein
ta pesetas. 

Ó." Otra tierra, á las Barrosas, 
de cabida de dos heminas, ó dieci
ocho áreas setentay ocha centiáreas, 
que lind!) Oriente, pradera; Medio
día, Blas Chamorro Chnmorro; Po
niente. Jerónima Manceñido, y Nor
te, Efrén González; valuada en vein
ticinco pesetas. 

3. " Otra, á Yuso; de dieciocho 
áreas y setenta y ocho centiáreas, 

..•quelinda Oriente, el prado; Medio
día, Francisco Grande; Poniente, 
senda, y Norte, Raimundo Pérez; Va
luada en veinticinco pesetas. 

4. '* Otra, al mismo sitio, de nue
ve áreas y treinta y nueve centi
áreas, que. linda Oriente, Jerónimo 
Grande; Mediodía, Elvira Colinas; 
Poniente, el prado, y Norte. Fran
cisco Gorgojo; Valuada en doce pe
setas. 

5. " Otra, al Rodero de una fa
nega, ó sean veintiocho áreas con 
dieciocho centiáreas, que linda Orien
te, Manuel Gorgojo; Mediodía, Ma
riano Chamorro; Poniente. Manuel 
Sastre, y Norte, Blas Chamorro 
Chamorro;valu¡idaen treinta pesetas 

6. " Otra, á Barrio, de cinco ce
lemines, ó sean diez áreas y noven
ta y cinco centiáreas, que linda 

Oriente, el prado; Mediodia, Ma
nuel Chamorro; Poniente, Manuel 
Sastre, y Norte, Gaspar González; 
valuada en quince pesetas. 

7. a Otra, á Valdiguidilla, de cabi
da de veintiocho áreas y dieciseis 
centiáreas, que linda Oriente, prade
ra; Mediodia, José Sastre; Poniente, 
el prado, y Norte, Francisco Gago; 
Valuada en treinta pesetas. 

8. " Otra, á Carre-Roperuelos, 
de cabida de cincuenta y seis áreas 
y treinta y dos centiáreas, que linda 
Oriente, Manuel Chamorro; Medio
día, moldera; Poniente, Francisco 
Manceñido, y Norte, Manuel Gor
gojo; valuada en sesenta pesetas. 

9. " Otra, á Prado Tarrón, de ca
bida de Veintiocho áreas con dieci
seis centiáreas, que linda Oriente, 
Francisco Gago; Mediodia. Ignacio 
Fernández; Poniente. Manuel del 
Pozo, y Norte, pradera; valuada en 
treinta pesetas. 

10. Otra, á los Ballegos, de ca
bida de cuarenta y seis áreas y no
venta y cinco centiáreas, que linda 
Oriente, Francisco Manceñido; Me
diodía, Mateo Fernández; Poniente, 
pradera, y Norte, Agapito Sastre; 
valuada en cincuenta pesetas. 

11. Otra, á la Revuelta, de dos 
heminas, ó sean dieciocho áreas y 
setenta y ocho centiáreas, que lin
da Oriente, Manuel Sastre; Medio
día, Eugenio Mateos; Poniente, el 
mismo, y Norte, el referido Manuel 
Sastre; Valuada en Veinte pesetas. 

12. Otra, á Valdefrades, de cabi
da de treinta y siete áreas y cin
cuenta y seis centiáreas, que linda 
Oriente, Francisco Gorgojo; Medio
dia, Benito Cazón; Poniente, Elvira 
Colinas, y Norte, Toribio Santa 
María; Valuada en cuarenta y cinco 
pesetas. 

15. Otra, á Carre-Laguna, de 
cabida de cincuenta y seis áreas con 
treinta y dos centiáreas, que linda 
Oriente, Andrés Berdejo; Mediodía, 
Francisca Parrado; Poniente, Pedro 
Carbajo. y Norte, el camino; valua
da en sesenta pesetas con el fruto 
que tiene pendiente. 

14. Otra, á los Caleros, de trein
ta y siete áreas y cincuenta y seis 
centiáreas, que linda Oriente, pra
dera; Mediodía, Felipe Grande; Po
niente, Ignacio Trapote, y Norte, 
Francisco Gigo; Valuada en cuaren
ta y dos pesetas. 

15. Otra, á Valdefrades, de ca
bida de treinta y siete áreas y cin
cuenta y seis centiáreas, que linda 
Oriente y Mediodía, Manuel Cha
morro;'Poniente, pradera, y Norte, 
Félix del Pozo; valuada en cuarenta 
pesetas. 

16. Otra, á Carre-Molinos, en 
término de Zambroncinos, de cabida 
de seis heminas, ó cincuenta y seis 
áréas con treinta y dos centiáreas, 
que linda Oriente. Vicente Casas; 
Mediodía, Benito Cazón; Poniente, 
José Parrado Galbán. y Norte, José 
Galbán; valuada en sesenta pesetas. 

17. Otra, en dicho término de la 
anterior, de cabida de dieciocho 
áreas y setenta y ocho centiáreas, 
que linda Oriente, Santiago Gonzá-
le.:; Mediodía, se ignora; Poniente y 
Norte, Vicente Casas; Valuada en 
Veinte pesetas. 

18. Otra, en dicho término de 
las anteriores, de cabida de cuarenta 
y sieto áreas, que linda Oriente, To
ribio Santa Moría; Mediodía, Victo
riano Crespo; Poniente y Norte, E s 

teban Fernández; Valuada en cua
renta y cinco pesetas. 

19. Otra, á Valcabadilio, de ca
bida de veintiocho áreas con dieci
ocho centiáreas, en este término, 
que linda Oriente, Martin Fernán
dez; Mediodía, Jerónima Manceñi
do; Poniente, María Parrado, y 
Norte, Santiago Sastre; Valuada en 
treinta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día vein
tiuno del próximo mes de Mayo y 
hora de las doce de la mañana, en la 
audiencia de este Juzgado; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
ni licitadores que no consignen pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la misma, y que 
el rematante habrá de conformarse 
con el testimonio de adjudicación del 
acta de remate, por no haberse su
plido los títulos de propiedad. 

Dado en Zotes del Páramo á Vein
tiséis de Abril de mil novecientos 
doce.=Frandsco Rodríguez.=Por 
su mandado: E l Secretario, Joaquín 
Grande. 

Don Manuel Cabezas Mata, Juez 
municipal de Villagatón. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, ha recaído sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

«En Villagatón, á veinte de Abril 
de mil novecientos doce; el Tribunal 
municipal compuesto de los señores 
D. Manuel Cabezas Mata, Juez mu
nicipal, y D. Francisco Suárez Fló-
rez y D. Guillermo Suárez Cabeza, 
Adjuntos habiendo visto y oido el 
juicio verbal civil, seguido en rebel
día por D. Toribio Juan, vecino de 
Los Barrios de Nistoso, contra don 
Manuel Rodríguez, vecino de Espi
na, en el Ayuntamiento de Igüeña, 
sobre pago de cuatrocientas cin
cuenta pesetas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al demandado Ma
nuel Rodríguez, á que pague á don 
Toribio Juan, las cuatrocientas cin
cuenta pesetas que le adeuda, cos
tas y gastos del juicio; debiendo pu
blicar el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Asi por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos =Manuel 
C a b e z a s . = F r a n c i s c o Suárez = 
Guillermo Suárez.» 

Fué publicada en el mismo día de 
la fecha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
constituido en rebeldía, se firma la 
presente en Villagatón á veintisiete 
de Abril de mil novecientos doce .= 
Manuel Cabezas .=P. S . M., Santia
go García. 

Don Victoriano Rubio Fernández, 
Juez municipal de Quintana del 
Marcó. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que luego se hará mérito, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

*Senteneia.=En la villa de Quin
tana del Marco, á dieciséis de Mar
zo de mil novecientos doce: visto 
por este Tribunal, formado por los 
Sres. D. Victoriano Rubio Fernán
dez. Juez municipal; D. Benito Ru
bio y D. Luis de la Fuente Vecino, 

el anterior juicio verbal civil, sustan
ciado entre partes, como demandan
tes, D. Miguel Rodríguez Posado,. 
D. Juan Geijo García, D. Bernardl-
no Fernández Montes y D. Pascual: 
Vivas Peñin, labradores y vecinos de 
esta villa, y como demandado, Vi
cente Solar Cabausón, constructor 
de campanas y residente en Camar-
zana de Tera, y, por su rebeldía, 
los estrados de dicho Tribunal, so
bre pago de cuatrocientas pesetas de-
perjuicios irrogados por incumpli
miento de un contrato referente á la 
fundición de dos campanas; 

Fa l lamos que debemos de c o n 
denar y condenamos al demandado • 
Vicente Solar Cabausón, á que lue
go que sea firme esta sentencia, 
pague á los demandantes D. Mi
guel Rodríguez Posado, D. Juan. 
Geijo García, D. Bernardino Fer
nández Montes y D. Pascual Vivas 
Peñín, la cantidad de cuatrocientas 
pesetas y las costas causadas, y 
mandamos que se lleve á efecto la. 
retención preventiva de bienes mue-
blesyel embargo de los inmuebles de 
la propiedad del demandado y crédi
tos á su favor suficientes á cubrir 
principal y costas; librándose al efec
to los exhortes que sean necesarios. 
Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Victoriano Rubio.=Ben¡to Rubio.= 
Luis de la Fuente Vecmo.=Ante. 
mí. Atanasio Remos.» 

Y para publicar en el BOLETÍN • 
OFICIAL de esta provincia, á fin de-
que sirva de notificación al deman
dado, se firma el presente en Quin- • 
tana del Marco á diecisiete de Mar- -
zo de mil novecientos doce = E ! . 
Juez, Victoriano Rub¡o.=Ante mi, 
Atanasio Ramos. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

C O W O C . » T O R 1,1 

En los autos del juicio de intesta
do del Sr. Pedro Ordrtñez García, el 
C . Licenciado Aniceto Villamar. Juez 
tercero de lo civil de esta capital, 
por auto de fecha 15 del actual man
dó se convoque á las personas que 
se crean con dorecho á los bienes 
de dicho intestado, con objeto de que 
se presenten rn este Juzgado á de
ducir los que tengan. d?ntro de trein
ta días, contados desde la última pu
blicación de la prespnte. que. se hará 
por tres veces, de diez en di>z dias. 
en los periódicos Boletín Jud ic ia l 
y D iar io de Jurisprudencia. 

Lo que se publica cumpliendo con 
lo mandado. 

México, marzo ? 5 de 1912.=Ga-
bríel Castrcfón, Actuarlo. 

Siendo llegada la época del arrien
do del puerto y limpia de la boca-
presa de Lunilla, se anuncia por se
gunda vez en el BOLETÍN OFICIAL, 
• í i .a que las personas que quieran . 
interesarse en la subasta, se presen
ten en Sotico el día 12 de Mayó a c 
tual, á las dos de la tarde, bajo ei 
tipo de subasta de 1.000 pesetas. 

Sotico 5 de Mayo de 1912.=Lu¡s 
Lorenzana.=Dom¡ngo de! Arbol. . 
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